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ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el inciso c) del artículo 17 del Código 
Municipal, Ley N.º 7794, de 30 de abril de 1998, y sus reformas, cuyo texto dirá: 
 
Artículo 17- Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 
 
(…) 
 

c) Asistir, con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del concejo 

municipal, asambleas, reuniones y demás actos que la municipalidad 

realice y en su ausencia, ya sea temporal, definitiva o por impedimento 

del caso, será sustituido por la persona titular de la Primera Vicealcaldía, 

para lo cual no requerirá aprobación ulterior por parte del concejo 

municipal u otro, salvo el trámite administrativo usual que para efectos 

remuneratorios demande a lo interno de la corporación municipal, 

siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de prescripción anual 

estipulado en el Código Procesal Laboral. Tal sustitución deberá ser 

informada al concejo municipal respectivo para efectos de facilitar, 

agilizar y garantizar la dinámica de trabajo entre la alcaldía y ese órgano 

colegiado. 

 
 (…). 
 
Rige a partir de su publicación.  
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